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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2021-2022 
2da Legislatura Ordinaria 

 

A  G  E  N  D  A 

 
17 SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

Fecha        : Viernes, 27 de mayo de 2022. 
Hora        : 11:00 a.m. 
Lugar        : Sala “Carlos Torres y Torres Lara” (Sala 1) 

         Edificio “Víctor Raúl Haya De La Torre”  
Modalidad : SEMIPRESENCIAL y 

          Plataforma Microsoft Teams. 
I. ACTA 
 
II. DESPACHO 

II.1  Cuadro de documentos emitidos. 
II.2 Cuadro de documentos recibidos. 

 
III. INFORMES      
 

III.1  El Congresista Soto Palacios, Delegado de la DC 219, presentó su Informe de 
Determinación de Hechos, Pertinencia de Pruebas y Recomendaciones. (Caso 
Presidente de la República José Pedro Castillo Terrones).  

 (Oficio 908-2022-WSP-CR).  
 
III.2  El Congresista Flores Ancachi, Delegado de la DC 146 y 147 a 167 (acumuladas), 

presentó su Informe Final. (Caso Carlos Miguel Ramón Basombrío Iglesias).  
 (Oficio s/n del 20MAY22).  
 
III.3  El Congresista Pariona Sinche, Delegado de las DC 182 (ex 311) y 184 (ex 328) 

acumuladas, presentó su Informe Final. (Caso Roberto Gamaniel Vieira Portugal).  
 (Oficio s/n del 20MAY22).  
 
III.4  El Congresista Flores Ancachi, Delegado de la DC 196 (ex 451), presentó Informe 

de Rectificación de Error Material. (Caso Martín Alberto Vizcarra Cornejo y 3 
exministras de Cultura).  

 (Oficio 234-2022/JLFA-CR).  
 
III.5  La Congresista Yarrow Lumbreras, denunciante en la DC 219, manifestando 

suscribir y hacer propio el escrito presentado por los ciudadanos Fernán Romano 
Altuve-Febres Lores y otros, respecto de la DC en mención. (Caso Presidente de la 
República José Pedro Castillo Terrones).  

 (Oficio 651/2021-2026-NYL-CR).  
 

III.6  El Congresista Cueto Aservi, denunciante en la DC 219, manifestando su adhesión 
al Escrito 2 presentado por los ciudadanos Fernán Romano Altuve-Febres Lores y 
otros, respecto de la DC en mención. (Caso Presidente de la República José Pedro 
Castillo Terrones).  

 (Oficio 302-2021-2022-JCA-CR).  
 

III.7  La Congresista Yarrow Lumbreras, dando a conocer que presentó DC contra la 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y Vicepresidenta de la República Dina 
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Ercilia Boluarte Zegarra, por presunta infracción constitucional y por la probable 
comisión de delitos.  

 (Oficio s/n del 25MAY22).  
 

III.8  El Congresista Reymundo Mercado, manifestando esperar los descargos de la 
investigada exfiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera, para emitir su Informe de 
Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas (IDDH y PP). (Caso Jorge Luis 
Salas Arenas y Zoraida Ávalos Rivera).   

 (Oficio 0380-ECRM/-2022-2026-CR).  
 

III.9  El Congresista Burgos Oliveros, comunicando su adhesión a la DC 223, formulada 
por la ciudadana Mónica Yadira Yaya Luyo, contra la Vicepresidenta de la República 
y Ministra de Desarrollo e Inclusión Social Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por 
presunta infracción constitucional. (Caso RENIEC).   

 (Oficio 263-2022-JBBO/CR).  
 

III.10  Los ciudadanos Fernán Romano Altuve-Febres Lores y otros, presentan Escrito 
2 de precisión de hechos y medios probatorios, respecto de la DC 219. (Caso 
Presidente de la República José Pedro Castillo Terrones).  

 (Escrito N° 2, del 23MAY22). 
 

III.11 El señor Arnulfo Bruno Pacheco Castillo, comunica su no concurrencia a la 
Audiencia de la DC 201, en la 12 sesión Extraordinaria Virtual del 25MAY22. (Caso 
Walter Edison Ayala Gonzáles).  

 (Escrito del 25MAY22). 
 

III.12  El Oficial Mayor, comunica que la ACUSACIÓN de la DC 141 (ex 366), se verá en 
la Sesión de Pleno del Congreso del miércoles 1 de junio de 2022, a las 6 p.m. 
(Caso César José Hinostroza Pariachi, Tomás Aladino Gálvez Villegas, Julio Atilio 
Gutiérrez Pebe y Orlando Vásquez Benites).  

 (Oficio 1289-2021-2022-ADP-D/CR).  
 

III.13  El Oficial Mayor, comunica que la ACUSACIÓN de las DC 137 y 140 (ex 322 y 
365), se verá en la Sesión de Pleno del Congreso del miércoles 1 de junio de 2022, 
a las 3 p.m. (Caso Pedro Gonzalo Chávarry Vallejos).  

 (Oficio 1291-2021-2022-ADP-D/CR).  
 

III.14  El Fiscal de la Nación (i), responde requerimiento del Congresista Cavero Alva, 
Delegado de la DC 132. (Caso expresidente Constitucional de la República Manuel 
Arturo Merino De Lama y 2 exministros).  

 (Oficio 150-2020-MP-FN-EIDC).  
 

III.15  El Abogado del investigado Antero Flores-Aráoz Esparza, presenta escrito sobre 
la responsabilidad del Primer Ministro, en el marco de la DC 132. (Caso 
expresidente Constitucional de la República Manuel Arturo Merino De Lama y 2 
exministros).  

 (Escrito del 23MAY22).  
 

III.16  El Abogado del investigado Manuel Arturo Merino De Lama, solicita se reciba la 
testimonial de dos personas más en la Audiencia de la DC 132. (Caso expresidente 
Constitucional de la República Manuel Arturo Merino De Lama y 2 exministros).  

 (Escrito del 18MAY22).  
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IV. PEDIDOS      
 

IV.1  La Congresista Yarrow Lumbreras, denunciante en la DC 219, solicitando que la 
Audiencia de la DC 219 sea pública y presencial. (Caso Presidente de la República 
José Pedro Castillo Terrones).  

 (Oficio 657/2021-2026-NYL-CR).  
 
V. ORDEN DEL DÍA 
 

V.1  INFORMES FINALES DE DC: 
 

1. DC 146 y 147 a 167 (acumuladas); formuladas por los ciudadanos Belermino 
Vásquez Guevara y otros; contra el exministro del Interior Carlos Miguel Ramón 
Basombrío Iglesias; por la: a) Presunta violación del artículo 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica); b) 
Probable infracción constitucional de los artículos 1, 2 (incisos 1, 2, 5, 7, 20, 24 
párrafos “d” y “e”), 3, 22, 26, 38, 44, 118 (inciso 9), 139 (inciso 2, 3, 4, 6 y 14) de 
la Constitución; y, c) Presunta comisión de los delitos de: Abuso de Autoridad; 
Falsa Declaración en Procedimiento Administrativo; Falsedad Genérica; Omisión, 
Rehusamiento o Demora de Actos Funcionales; Falsedad Ideológica; 
Ocultamiento y Destrucción de Documentos; Omisión de Declaración en 
Documento Público; y Abuso de Autoridad Condicionado; tipificados en los 
artículos 376, 411, 438, 377, 428, 430, 429 y 376-A del Código Penal, 
respectivamente; en agravio de los denunciantes y el Estado peruano.  
(Delegado Cong. JORGE LUIS FLORES ANCACHI). 

 
2. DC 182 y 184 (ex 311 y 328), formulada por el excongresista Richard Arce 

Cáceres y la exfiscal de la Nación, contra el excongresista Roberto Gamaniel 
Vieira Portugal, por presunta infracción constitucional de los artículos 39, 44 y 
93 de la Constitución, y por la probable comisión de los delitos de Patrocinio Ilegal 
y Tráfico de Influencias Agravado, tipificados en los artículos 385 y 400 del Código 
Penal, respectivamente. 
(Delegado Cong. ALFREDO PARIONA SINCHE). 

 
V.2  INFORME DE CORRECCIÓN MATERIAL DE DC: 

 
1. DC 196 (ex 451); formulada por la exfiscal de la Nación; contra el expresidente 

de la República Martín Alberto Vizcarra Cornejo, por la presunta comisión de 
los delitos de Tráfico de Influencias Agravado, Peculado Doloso por Apropiación 
para Tercero y, alternativamente, Negociación Incompatible, y Obstrucción a la 
Justicia, tipificados en los artículos 400, 387, 399 y 409A del Código Penal, 
respectivamente, en agravio del Estado; y, contra: 1. Patricia Jacquelyn 
Balbuena Palacios, 2. Ulla Sarela Holmquist Pachas, y 3. Sonia Elizabeth 
Guillén Onneglio, en su condición de exministras de Cultura, por la probable 
comisión del delito de Peculado Doloso por Apropiación para Tercero Agravado, 
tipificado en el segundo párrafo del artículo 387 del Código Penal, en agravio del 
Estado.  
(Delegado Cong. JORGE LUIS FLORES ANCACHI). 

 
V.3  INFORMES DE CALIFICACIÓN: 

 
1. DC 030 (ex 334), formulada por el ciudadano Roberto José Ruiz Rincón, contra 

el excongresista Luis Humberto López Vilela, por la presunta comisión del 
delito de Tráfico de Influencias, tipificado en el artículo 400 del Código Penal.  
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2. DC 046 (ex 378), formulada por la ciudadana Kathey Mercedes Pacheco Vargas, 

contra el excongresista Paúl Gabriel García Oviedo, por presunta infracción 
constitucional de los artículo 2 y 102 (numeral 2) de la Constitución Política del 
Perú, y por la probable comisión del delito de Abuso de Autoridad, tipificado en 
el artículo 376 del Código Penal.  

 
3. DC 059 (ex 395), formulada por el ciudadano Richard Javier Cisneros Carballido, 

contra los excongresistas Edgar Arnold Alarcón Tejada y Omar Karim 
Chehade Moya, por la presunta comisión de los delitos de Sedición, en grado 
de tentativa, Conspiración para Una Rebelión, Sedición o Motín, y Seducción, 
Usurpación y Retención Ilegal de Mando, en el grado de tentativa, tipificados en 
los artículos 347, 349 y 350 del Código Penal, respectivamente.  

 
V.4  SE DA CUENTA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES: 

 
1. DC 063 (ex 401), formulada por el ciudadano Luis Alberto Carrasco García, 

contra los exmiembros del Tribunal Constitucional Marianella Ledesma 
Narváez, Manuel Miranda Canales, Ernesto Blume Fortini, Carlos ramos 
Núñez, José Luis Sardón De Taboada y Eloy Espinosa-Saldaña Barrera, por 
la presunta comisión del delito de Usurpación de Función Pública, tipificado en 
el artículo 361 del Código Penal; y contra el expresidente del Congreso de la 
República Manuel Arturo Merino De Lama, y el excongresista Rolando Ruiz 
Pinedo, por la presunta comisión del delito de Omisión, Rehusamiento o Demora 
de Actos Funcionales, tipificado en el artículo 377 del Código Penal. 

 
2.  DC 111 (ex 464), formulada por el ciudadano José German Pimentel Aliaga, 

contra el excongresista de la República Yvan Quispe Apaza, por la presunta 
comisión del delito contra  la Libertad Personal, en la modalidad de Coacción, 
tipificado en el artículo 151 del Código Penal. 
 

3.  DC 112 (ex 465), formulada por el ciudadano Gabriel Larrieu Bellido, contra los 
miembros del JNE, Juez Supremo Jorge Luis Salas Arenas y Fiscal Supremo 
Víctor Raúl Rodríguez Monteza, por presunta infracción constitucional del 
artículo 139 (inciso 19), concordante con los artículos 46, 178 (inciso 4) y 179 de 
la Constitución Política del Perú. 

 
V.5 AUDIENCIA SEMIPRESENCIAL: (12:00 m.) 

 
1. DC 219, hecha suya por los congresistas Norma Martina Yarrow Lumbreras y 

José Ernesto Cueto Aservi, formulada contra el Presidente de la República 
José Pedro Castillo Terrones, por presunta infracción constitucional de los 
artículos 32, 54, 110 y 118 (incisos 1, 2 y 11) de la Constitución Política del Perú, 
y por la probable comisión del delito de Traición a la Patria – Atentado contra la 
Integridad Nacional, tipificado en el artículo 325 del Código Penal. 
(Delegado Cong. WILSON SOTO PALACIOS). 

 
 

ROSIO TORRES SALINAS 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
 

CR/CP-SCAC-ST-EP-DV. 
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